
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 158/2009 
á, 18 de mayo de 2009 

El Oficio N'' 516/2.009 de Secretaría General rle feclzn 23 de nbril de 2009, remitirlo por el . -
Alcalde Municipal, por el r¡ue po lle en consirfemción del Collcejo Municipnl, el colltmto de In 
Oficúzlirz Mayor de Desarrollo Hunuzno N° "l7/2009 de 20 de abril de 2009, para ln 
"Adquisición de un Repuesto de la Tm:fetn de Control de Corriente de Cnlentnllliellto para el 
Equipo de R ayos X del lllStit uto Oncológico del Oriente Bolivinno de In Ciudad de Santa Cruz 
de ln Sierm"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el me¡¡ciollado proceso rle contmtación , se hn rfesrzrrollndo bajo ln 111odalidad rfe 

Contmtación por Excepción establecido en el Artículo 53 y disposicioHcs siguientes, conjor111e 
nl Documellto Bn.se de Contratación n:femzte n In "Adr¡uisición de un Repuesto de la Tarjeta 

de Con trol de Corriente de Calenta miento pam el Equipo de Rayos X dellJZstituto Oucológico 
del Oriellte Bolicúmo dr la Ciudad de Sa1Lta Cruz de la Sierra, Primera Collvocntoria", siendo 
la Unidnd So!icitaHte la Dirección lvlwLicipal de Salud. 

Que, co111o resultado dC'! proceso de co/ltmtnción bajo la modalidad Contratación por Excepción 
el Responsable del Proceso d.e Co11fmtación, median te Resolución de Adjudicació11 N° 2.9/2009 
de 13 de marzo de 2009, adiudicó la ''Adquisición de w1 Repuesto de ln Tarjeta de Control de 
Corriente de Ca lenta miento pnra el Equipo de Rayos X del J¡¡sfi tu to 011cológico del Oriente 
Boli·uiano de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", o la Empresa COSIN CTDA., representada 
lcgal111ente por el Sr. Gusftwo Rodolfo Vrgn Dencker . 

Que, como producto de la adjudicación referida rmtcriormentc, se lw redactado el Contrato N° 
17/2009 por el 111011to de Bs39.298,00.- (TreiJZta y Nueve Mil Doscientos Noz'cllta y Ocho 
00/100 BoliPúmos) el pla::o máximo obligatorio es d.e 30 días llñbiles n partir de la orden de 
proceder, contmto r¡ue ha sido puesto L'll umsidcració11 del Co11cejo Municipal y que prez>ia 
aprobación será fm¡¡ad.o por el Ing. Percy Femández A1icz, Honomblt> Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra y el Sr. Gustavo Rodolfo Vega Denckcr. 

Que, existe Registro de Ejemción de Gastos, Preve!lti'Uo N° 00007 de 21/01/2009, FueJZfc 41 
(Tran�fcrencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de In Nncióll - Participación 
Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 004, ObJ. Gasto 398 (Otros Rcpllestos y A ccesorios) por 
('/ i 111porte de Bs40.000,00.- (Cuarenta Mil 00/100 Bolh>úmos), solic!iado por la Direccióll de 
Salud. 

Que, bajo la Modalidad de Contrntacióli por Excepción los !Ínicos responsables de estas 
contrataciones es la MAE y su superior jerárr¡uíco de la Unidad Administrativa como lo 
establece e11 el A rtículo 22° Co!ltrn.taciones por Excepción y RcsponsalJ/es de estos procesos en 

Sil parágrafo JI que senan el Sr. Alca lde Mwúópal y la Oficia Mayor de Desarrollo Hu111ano, 
pnra t¡ue elllec>en adelante todo el proceso. 

Que. en el proceso de Colltrntnción se lwu nplimdo las disposicio/les contenid as en el Decreto 
Supremo N'' 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamellto, lzabielldo cumplido con todas l as 
JLDmu1s y procedimientos establecidos par a estos c asos. 

Que, el Contrato puesto en coilsideració11 del H. Conce¡o Mzll licipal, se encuentra ennll1rcn.do 
e/l el modelo de contrato del Docume1Lto Base de Colltmtncio¡¡cs, aprobado por el Órgano 
Rector nzediallte Resolución Mi11isterial No 397 de 27 de agosto de 2007 del Milzisterio de 
Hncie 1 zda. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR TANTO: 

El Hollorable Concejo t\!!unicipnl, ell uso de sus legítimas atrilmciones conferidas por el Art. 72 
numeral 11 de la Ley de Mwzicipalidades, en Sesión Ordinaria de fecl!11 18 de mayo de 2009, 
dicta ln siguiellte, 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Oficinlía Mayor de Desarrollo Hulllano 
N"'f 7/2009 de 20 de abril de 2009, por el 1/lonto de Bs39.298,00.- (Treinta y Nurue Mil 
Dosczentos No-uenta y Ocho 00/100 BolivianosX el plazo máximo obligatorio es de treillla (30) 
días hábiles, co11lputable a partir de la ordw de proceder, contrato emergcllte del Proceso de 
Con trataóón bajo la IJlodalidad de Con tmtación por excepción, pam la "Adquisición de 11 n 
Repuesto de In Tarieta de Control de Corriente de Calentamiento pam el Equipo de Rayos X del 
lustitulo Oncológico del OrieHte Boli'uümo de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra" 
adjudicndo a la Empresa COS!N LTDA., a suscribirse entre su representante legal Sr. Gushruo 
Rodolfo Vega Dencker y el Alcalde lvhmicipal Tng. Percy Fenzández Alie::. 

Artículo Segundo.- En cu¡¡¡plimiento n lo establecido en el artículo 27 inc. d) de la Ley N" 
1178 de Adminzstmción y Control Gubernamentales, 11 los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y la dowJnCJltación susten!atoria correspondieHte debe ser rernitida a la 
Contmloría General de ln República en el pln::o de cinco días de su pe�{eccionamie11to. 

Articulo Tercero.- El Ejecuhuo Municipal queda encargado del cumplimiento de la respccfipa 
Resolución lv1unicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��ilda Mw1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo En nqut/L ¿ano 
CONCEJAL P RESIDENTE 
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